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Valledupar, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL promovido por: JOSÉ 

FRAGOSO ARAUJO Y OTROS, en contra de JORGE REDONDO MERCADO No.: 

20001-31-03-005-2018-00085-00  

 

De conformidad con el artículo 93 del C. G. P, admítase la reforma de la 

demanda presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, visible a 

folios 234 al 272 del expediente.  

 

Por encontrarse notificados de la demanda inicial todos los demandados, 

ténganse por notificados de la presente decisión con la notificación por estado 

de esta providencia y córraseles traslado de la reforma de la demanda por el 

término de diez días, los cuales correrán pasados tres días desde su notificación.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

  
S.F  
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Firmado Por: 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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